
Sesion 18.a ordinaria en 23 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

• 
SUM:..A..RIO 

Se lee y es aprobada el aeta de la sesión alüerior. -Cuent:1. 
-A indicacic)11 del señor Zegers (Prcsiclente) la C,ímara 
acuerda asociarse al duelo público producido por el fa· 
llecimiento del señor don Jl.1 elchor Conch>\ y Toro y de 
jar de ello constancia en el act". - Continúa la discusión 
del proyecto sobre contratación <le un empréstito para 
consolidar la deuda flotante del Estado.-Hace uso de 
la palalra el señor Edwards don Eduardo y propone un 
contra· proyecto sobre la materia. -Contesta el señor 
Mac-her (Ministro de Hacienda).-EI señor Gazitúa 
propone igualmente un contra· proyecto. -Se suspende 
la sesión. -A segunda hora se ilespachan diversas solio 
citndes partieulares.-Se levanta la sesión. 

DOC[JME~TOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Reptíblica sobre crea· 
ción en Santiago de un juzgado especial. 

Oficio del Senado con el cual devuelve aprobado el pro· 
yecto, yotado por la Cámara, que autoriza al Ejecutivo 
para inyertir cierta snma en la extirp'\ción <le la viruela. 

Moción de don Alvaro Lamas para autorizar á la lVIuni· 
cipalidad de Tacna que modifique ciertos impuestos locales. 

Se ley6 y fué aprobada el acta siVlliente: 
«Sesión 17.a ordinaria en 21 de Julio de 1892. -Presi

dencia del sellOr Zegars don J ulio.- Se abrió á las 3 hs. 
15 ms. P. M. Y asistiaron los señores: 

Aninat, Jorje 
Barros M8ndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bnnstel', J. Onofre.~ 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Correa Albano, Josó G. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Hermán 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia Riqudme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon Pérez, Ricardo 
l\Iatte, Eduardo 
Matte, Ricardo 
JliIontt, Alberto 
MOlltt, Eurique 
Ochagwía, Silvestre 
Ossa, Macario 

Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., l~nrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero, Tomás 
Silva W., Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Orttlzar, Ramón 
Valdés Vergara, F. 
Vázquez, Erasmo 
Vidal, Francisco A. 
IValker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
y los señores Ministros de 
Interior, ele Relaciones Ex· 
teriores, 'de Justicia é Ins
trucción Pública, de Guerra 
y LMarina, de Industria y 
Obras Públicas, de Hacien· 
da y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta ele la sesión anterior. 
Sc Jió cuenta: 
1. o De dus oficios del señor Ministro del Interior: 
Con uno remite la l\Iemoria del Ministerio de su 

cargo corresponeliente á los años ele 1890 y 1891. 
Se maneló acusarle recibo y archivarlo. 
Con el otro enda los antecedentes pedidos por el 

señor Lamas sobre la disminución del valor de cier· 
tas contribuciones locales en el departamento do 
Tacna. 

Quclló E'n Secretaría á Jisposición de los señores 
Diputados. 

2. 0 De una moción de los señores Zavala y Ossa 
en que proponen un proyecto de ley para conceder 
una pensión á la madre del contraalmirante don Fran· 
cisco J. Molinas. 

Pasó á la Comisión Je Guerra y Marina. 
3. o De cinco solicitudes particulares: 
Una de los señores Grace y C. a en la que piden 

que se dicte una ley que los autorice á ellos ó sus 
cesionarios para establecer en el país una fábrica do 
refinación elel petróleo en hruto. 

Pasó á la Comisión de Hacienela. 
Otra de don Albino Pint@ M., capitán del Ejército 

constitucional, en la que pitle se le acuerden 1m! bene
ficios ele la ley de 2 de Febrero del presento año. 

Otra del capitán de Ejército don Francisco M. Cal
dera, en la que piele le sea de abono, para los efectos 
de la ley de ascensos, el tiempo que sirvió en la guar
dia nacional. 

Otra del teniente-coronel don Francisco E. Figue
roa, en la que pide abono de servicios para los efectos 
ele su retiro. 

y la líltima de eloña Beatriz Trejo, viuda de Peña, 
que pide pensión de gracia. 

Las cuatro últimas pasaron á la Comisión do 
Guerra. 

Antes de la orelcn del Jía usó Je la palabra el señor 
Presidente Zegers para proponer, como homenaje que 
en justicia S0 debe á la memoria del contraalmirante 
don .Francisco J. Molinas, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

«La Cámara de Diputados se asocia al duelo pú
blico producido por el fallecimiento elel contraalmi· 
rante don Francisco J. MoJina~, y así lo consigna en 
su acta.» 
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El señor Barros Luco (Ministro del Interior) se 
adhirió á esta indicación en !lombre uel Gobierno. 

El señor U nclnrraga propuRo que se nomhrara una 
comisión compuesta de los Diputados residentes en 
Valparaíso para ,¡ue concurra en representación de 
la Cámara á los funerales del contraalmirante Ma
linas. 

La proposición del señor Presidente y esta indica
ción fueron aprobadas por asentimiento tácito. 

La Comisión quedó compuesta de lo~ señores Di
putados Barrios don Alejo, Edwards Jon Benjamín, 
Gutiérrez don J. R., Lyon don Carlos y Santa Cruz 
don Vicente, á qnienes se comunicaría su designa. 
ción por telégrafo. 

Entrando en la oruen del día, se puso en discusión 
el segundo de los artículos propuestos por el señor 
Zavala en la sesión anterior. 

El señor ·Walker Martínez don Joaquín, hizo in 
dicación para que la suspensión temporal de la obli 
gación de vender sus propiedades impuesta á las mu· 
nicipalidades por la ley de 22 de Diciembre de 1891 
rija con todas ellas y !lO solamente con las de Tara
paca. 

Esta indicación fué aceptada por el teñor Barros 
Luco (Ministro del Interior) y, después de un breve 
debate, se aprobó por asentimiento tácito el articulo 
en estos términos: 

«Art. 11. Se prorroga por un año, contado deslle 
la promulgcleión de la presente ley, el plazo cOIl(;e,li
do á las municipalidades por el artículo 3.° transito· 
rio de la ley de 22 de Diciembre de 1891 para la 
venta de sus propiedades.» 

El señor Tocornal, don J. E., hizo indicación para 
introducir en este punto el siguiente artículo: 

«Art. 12. El impuesto de patentes que, segun 11\ 
ley de 22 de Diciembre de 1866, grava el ejercicio 
de toda profesión, industria y arte, se pagar á á las 
municipalidades con un recargo de treinta por ciento 
desde la fecha de la promulgación de esta ley.» 

El señor Hevia Riquelme apoyó esta indicación y 
el señor J.camas propuso que se redactara el artículo 
en sentido facultativo. 

Después de un clebate en que tambión tomaron 
parte 101; señores Presidente Zegers, "Barros Luco, 
(Ministro del Interior) y Edwards don Eduunlo, se 
aprobó por asentimiento tácito el artículo con la mo
dificación propuesta por el señor Lamas en estos tér
minos: 

«Art. 12. Se autoriza á las municipalidades, desde 
la fecha de la promulgación de esta ley, para cobrar 
con un recargo hasta de treinta por ciento el impues
to de patentes que, según la ley de 22 de Diciembre 
de 1866, grava el ejercicio de toda profesión, indus· 
tria y arte.» 

Puesto en discusión el artículo 9.° del proyecto, 
13 de la ley, fué aprobad,> por asentimiento tácito 
después de un breve debate entre los señores Tocor
nal don J. E. Y Barros Luco, (Ministro del Interior). 

El señor Edwards don Eduardo hizo indicación pa
ra agregar al proyecto este otro artículo: 

«Art. 15. Las die posiciones dc la ley de munici· 
palidades de 22 de Dicicmbre de 1891 regirán desue 
~l 1.0 de Enero de 1893 en lo referente á los servÍ-

cios que dewle esta fecha serán pagados exclusiva
mente con fondos municipales.» 

Est::t illllicnción fué aprobada Eill debate y por 
ase 1I timien to táci too 

Queu6, con esto, terminaua la lliscusión del pro· 
yecto qnc, tal como ha sido aprob'ldo, elice <tsí; 

Al'tícnlo l. o Se autoriza á las municipalidades de la 
República para poner en vigencia desde el 1. o de Ene
ro de 189:3 el impuesto sobre los haberes muebles é 
inmuebles que establece la ley ele 22 de Diciembre 
ele 1891 en los artículos 34, números 2, 36 Y 38 
hasta el 53 inc1nsive. 

Desde ell.o de Enero de 189:3 correrán á.cargo de 
las l1lunicipaliela,les les servicios de policía rural, de 
reparación ele caminos, de provisión de agua potable, 
de dispensadas y de médicos de ciudad. 

Art. 2.° La cuota que fija el número 2.° del artí
culo 34 ,e determinará por las municipalidades una 
vez concluído el avalúo de las propiedades. 

Art. 3.° La estimación de valores á que se refiere 
el artículo 39 se hará en la primera quincena de Di· 
ciem bre del presente año y en las siguientes épocas 
fijadas por la misma ley. 

Art. 4.° El nombramiento de tasadores á que se 
refiere el artículo H lo harán las municipalidades en la 
primera seRión ordinaria ó extraordinaria que celebre 
después de promulgada la presente ley. Se sustitu
yen en este mismo articulo las palabras «15 de Agos. 
to» y «asamblea» por «1.0 de Diciembre» y «munici
palidades». 

Art. 5.° Las municipalidades podrán alterar las 
fechas y ampliar los plazos fijados en los artículos 
46, 48, 49, 50 Y 51, debiellllo guardar los plazos en
tre sí la misma distancia qlle guardan en 103 ¡artícu
los citados. 

Art. 6. 0 Se suprime del artú;u!o 52 la frase «rati
fica,lo por la flsam blea de electores 11. 

Art. 7.° Las modificaciones que introduce esta 
ley en la de 22 de Diciembre de 1891, regirán sólo 
hast'! el día en qne esta última entre en vigencia. 

Art. 8.° El producto de la contribución sobre la 
propiedad salitrera, mientras se dicta la ley á que se 
refiere el artículo 52 de la ley de 22 de Diciembre 
de 1891, lo percibirá la :Municipalidad en cuyo terri
torio esté ubicada la oficina elaboradora. 

Las salitreras que no tengall oficina de beneficio 
pagarán el impuesto á la Municipalrdad en cuyo te
rri torio esté ubicada la mayor parte del terreno. 

Art. 9.° Cualquiera que sea la fecha en que ter
mine el avalúo de los haberes muebles é inmuebles 
á que se refieren los artículos anteriores, la contribu
ción que por ellos se establece se deberá desde ell.O 
de Enero de 1893. 

Art. 10. Se faculta á las municipalidades para 
cobrar la contribución de sereno y alumbrado, que 
hoy se paga en conformidad á la ley de 23 de Octu· 
bre de 1835, haBta con un ciento por ciento de au
mento desde el día 1.0 del mes signiente á la fecha 
de la promulgación de esta ley hasta el 31 de Di
ciembre del presente año. 

Art. 11. Se prorroga por un año, cOllhdo desde 
la promulgación ele la presente ley, el plazo concedi· 
do á las municipalidades por el artículo 3.° transito· 
rio de la ley de 22 de Diciembre de 1891 para la 
venta de sus propiedades, 
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Art. 12. Se autoriza á las munieipalirlaJes, desde I 2.° Del siguiente oncio del Senado: 
la fccha de la prom\üg,lci6n de esta ley, para cobrar «Santiago, 22 de Julio de 1892.-Devuelvo á 
con un recargo h,wt:J. (l~ tl'einb por ciellto :-,limp:¡(~,,- V. K aprobado, en los mismos térmillos en que lo 
to de p~t()ntcs q:!(~, ~e;~~~ la ley de 22 de ~J'lCl?mbre i 11:1 hecho esll. Honorable Cámara, el proyecto de 
d~ 188G, grava el eJcrClClO de toda profesIón, lWl118' ley (Iue autoriza al Presidente de la República para 
trIa y arte. in vr~l'tjr hasta la cantidad de veinte mil pesos en el 
,Art. 13. ~e. dsclaran del'ogfleb.s <lede el 1." de sostellimientl) de lazaretos y atenci6n de variol050s. 

Enero de 188.3 lag lc.~es Rlgn,l;ntes:. Di,)s !:¡uwle {¡ V, E.-ANÍBAL ZAÑARTU.-F. Cal'-
Leyes de 18,clc .Tumo de 181~, 2 rle SeptlOl;lbre, de vallo EÚzalde, Secretario.» 

1880 y 5 ele Enero (le 18;'33~ (llnpu8sto agl'1eola); y 3.0 De la si"uiente moción: 
la de 23 ele Octllbro d(í lti30 (~el'ono y alumbrado). '" , 

Art. 14. 1_a8 disposiciones de la ley de l\Iunieipa- «Honorable Camara: 
lidades <le 2:3 de Diciembre de 1891 l'(Jgi ritn tlcs(le Entre las contribuciones fijadas por leyes especia-
elLo de Enero de 189:3 en lo referente á los sorVI les para determinadas localidades 6 provincias están 
cios que desde esa fecha serán pagados exclusiva- las contribuciones municipales de Tacna fijadas por 
mente con fondos municipalce.» la ley de 23 de Enero <le 1885, sin que en el texto 

de esta ley so señale la cuantía de las diversas con-
Se puso en discllsién general y fuá aprobado r,in tribueiones, ni las mercaderías afecta!> á su pago. La 

debate y por a~elltimicnto t::\eÜo el proyectCl de auto- ley citatla autoriz6 solamente el cobro de la~ contri
rizaci6n al Presidente de la República para eontratar buciones existentes en esa provincia desde largo tiern
un cmpré,;tito por \l1l millón ochocicntns mil libras po antes. 
esterlinas 6 por elicciocll<) milloacs ,le pesos. La ley general, en virtud de la cual se cobran las 

Por acuerdo unánime 88 pap6 á discutirlo en partí- contribuciones á la fecha de dictarse la especial para 
cular y, puesto en dobate PI artlculo 1.0, u':mJ!l <le la Tacna, había sido promulgada en 6 de Julio de 1884: 
palabra los "cñores Yalelés Vc)'gara y Mac-1vcl' (Mi .Y debía regir hasta el 5 de Enero de 1886. No po
nistro de Hacienda). dría el! con,3ecuencia cobrarse ninguna contribución 

Se levantó la sesi6n á las 5.30 P. l\f., quedando' no señ:t.!all,a en ella y para poder cob~arse las de Tac· 
con la palabra el señor Edwards don l~duard(). nd se ll;ctu la cltatla ley de 23 de Enero ~e ~~85: 

En seg1lzd'l se rlió (;uenta: 
1.0 Dol siguiente monsaje de S. E. el Pro3idente 

de la República: 
«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

Para los fines á qu(/, haya lngar, tengo el honor de 
remitiros, aprobado por la Ilustre MUllicipaliclad de 
Santiago, el siguiente 

PROYEOTo DE AOUERDO: 

que no es, por otra parte, más que la autoflzaClOn a 
la "Municipalidad de Tacna para cobrar las contribu
ciones fijadas por leyes permanentes y modificadas 
por decnJtos del jefe político de eea provincia. 

Corno ve la Honorable Cámara, no es una ley que 
crea contribuciones sino una ampliación de la ley ge
neral que carla dieciocho meses ha de dictarse para 
declarar subsistentes las fiscales y municipales en 
confol'michil ft lo que dispone el articulo 28 de la 
Constitnci6n. 

A-l't. 1.0 Créase un juzgado especial para conocer Posteriormente, en todas las leyes que se han dic. 
de todas las cuestiones que se susciten entre compra- tado para el cobro de las contribuciones del país, se 
dores y vendedoreS por negocios que se verifiquen en ha citado como origen de las contribuciones de Tacna 
el Matadero de Santiago CclTl juris.iicci6n para eOlIO- la ley <le 23 .le Enero de 1885. De la misma manera 
cer en única instancia sobre causas euyo valol' [lO ulla ley ,le contribuciones podía dar corno origen de 
exceda <le cincuonta pesos y en primera sobre causas un impuesto á la ley anterior y una ley de presu-
cuyo valor no exceda de r]oscient0c; pesos. puesto á otra. 

Art. 2.° De la apelaci6n de estas ca@lS COJloc0rá ~ ;_a Junta de Alcaldes de Tacna ha elevado una 
el juez especial de Apelaciones. presentación al Poder Ejecutivo, deseando disminuir 

Art. 3.° En lo que no fuere contrario á lo lispues- las tarifas existentes, lo que traería como resultado 
to en los articulas anteriores se aplicarán las disposi el aumento del comercio de internaci6n de mercade
ciones generales de la ley orgánica de tribunales y las das á Bolivia, mercaderias que de otra manera irian 
complementarias sobre la matE'ria. por la vía de ]\follendo. 

Art. 4.° E~te juez eerá nombrado por la Munici- La conveniencia de la disminución de estas contri-
palidad y durará en sus funciones todo el perfo.lo buciones no necesito demostrarla á la Honorable 
municipal y siewlo necesario para su remoci6n que Cámata. Si se hace será mayor el comercio y mayor 
esta se acuerde por mayoría absoluta de votos. tambión el producto de las contribuciones. En reali-

Art. 5.° La romuneraci6n de este juez será pagatla dad, la disminuci6n afecta solamente al precio de las 
con fondos municipales. mercaiedas que se internan reduciendo su valor y 

Artículo transitorio dando mayores facilidades á los comerciantes para 

Articulo único.-Scl'virá de actuario de G3te juz eus negocios con Boli~ia.. . , 
gaclo un receptor del número, cobranrto sus clc!'')chos Con Jo cualla.prI)VlllCl~ y cl~dad de 'Facna tendra 

f '1 1 ,; 1 1- l' I rnayvl' llnportanCla y sentIrá la lllfln~nCla ele un Go· en con orm:c ae " a ,é'Y· 7, • ' • 1 1 "1 1 " " _. I ",é,YF¡ qnf' mtcrpreb os '- escos '- e as provlllclas. 
S:l1ltilt:"(~), 11 r],! ,Julio ue lS92.-J 0110;:: lt.lO:'fl'T.¡ Hasta tallto que se elicte una ley fijando las con-

-R. Barros Lueo.» tribuciones de Tacna, los derechos que graven á las 
s. O. DE D. 31-32 
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mercaderías y los artículos que rf)Caen, podría autori· 
zarse la disminución de los impuestos de mojonnzgo 
y de sisa y de peajes en la cantidad que la J unta de 
Alcaldes determine, qnedand0 autorizada para fijar 
01 monto de estas contribuciones. 

En consecuencia, tengo el honor de proponer el 
siguiente 

PROYECTo DE LEY: 

Artículo único.-Autorízase á la .Junta de AlcaI
des de Tacna para rehajar los impuestos de mojonaz
go y sisa y de peaje, en la cantidad que acuerde, 
pudiendo suprimir estos impuestos ó fijar las tarifas 
que determine. 

Santiago, 23 de Julio de 1892.-Alvaré, Lamas, 
Diputado por Constitución. 

4. o De seis solicitudes particulares: 
Una de don Angel Vázquez, en la que, en mérib 

de los servicios prestados en la enseñanza, pide se le 
acuerde una pensión de gracia. 

Otra de doña Oantalici:\ C., viuda de i\Iuñoz, en 
la que pide pensión de montepío. 

Otra del sargento 1.0 don Francisco Pérez, en la 
que pide abono de servicios para los efectos de los 
cuartos premios. 

Otra del teniente don José Tomás l\Iorales, en Lt 
que pide se le acueruen los beneficios de la ley tI" 
22 de Febrero último. 

Otra de don Genaro Fel'llánc1ez Varga~, en rjUC 

pide se le acuerue alguna recompensa por los servi· 
cios que prestó á la causa dé la Constit·Jción, como 
empleado en los telégrafos. 

y la última de doña Filomena Cardcmil, viuda de 
Delpiano, en la que pi(le pensión de gracia. 

El 3eñor Zegers (Presidente).-( Poniéndose de 
pie).-Creyendo expresar el sentimiento de la Cá· 
mara, tengo el honor de proponer el siguiente 

PROYECTO DE ACUEHDO: 

«La Cámara de Diputados se asocia al ludo p\i
blico prolucido por el fallecimiento del señor don 
]'11elchor Concha y Toro, y deja de ello constancia en 
el acta. 

El señor Concha y Toro empeñó sin duda alguna 
la gratitud nacional. 

Su naturaleza templaua y benévola lo alejó de las 
luchas ardientes de partido, útiles muchas veces y 
necesarias en algunas ocasiones al progreso de los 
gobiernos libres. Pero ello no impiuió que consagrara 
parte muy considerable de una vida correcta, labo
riosa é inteligente al servicio l'Íectivo de los intereses 
públicos. 

Tampoco impiuió que, en momentos propicios, sus 
virtudes cívicas revistieran caracteres de pasión y de 
energía. Así sucedió en 1891: el señor Concha y 
Toro, al ver amenazarlos el honor y la paz de la Re
pública, no vaciló en arriesgar, para defenderlos, ni 
SLl fortuna, ni su vida, ni la felicidad de su hügar. 

Por ello le debemos este testimonio de gratitud. 
(Aplausos y manifestaciones de adhesión en (os 

bancos de los señol·es D ¡¡mtados y en las galerías). 
El señor Robinet.-A nombre de mis honora 

bies colegas que tienen asiento en estos bancos, me 
asocio con deferencia respetuosa al proyecto de acuer
do propuesto por el señor Presidente. 

Habría habido injusticia en no hacer recuerdo de 
Jos merecimientos del señor don Melchor Concha y 
Toro. 

Su paso por la administración pública y por el 
Congreso Nacional dejó rastros de luz. 

I~a palabra reflexivn, erudita y cortés del señor 
Concha y Toro fné puesta siempre, ('ll llUe~tro Par
lamento, al servicio de sanas ideas de progreso polí
tic" y ue severa cOIl\lncta financiera. 

En la lucha reciellte qU(~ sostuvimos contra el 
gobern:mtA que desconoció nuestras libertades, la 
actitud del señor Concha y Toro fué abnegadamente 
patriota. 

Por eso, todos los partidos de esta Cámara ven 
con tristeza su dtsaparecimiento. 

Por eso, su memoria será recorclar.la con gratituu 
por totlos los chilenos. 

El s€ñor Riso-PfttJ'ón.-En nombre de mis 
honorables colega~ de estos banc0~, tengo la honra de 
asociarme de todo corazón á las spntilhs palabras que 
aeuban de emitirse en homenl1je á h memoria del 
señor don lVIelchor Concha y Toro. 

Es indudal,le que este ilustre ciu,.la,lano ha com· 
prolllr.tido profundamente d agradecimiento nacional 
por sus largos y ablleg:l(l(,s s,"rvicios prestados al país. 
Puede decirse que toda la vida del señor Concha y 
Toro fué cOi1Sagraela al servicio de los illtereses pú· 
hlicos, y en (,s:t hcrmosa carrer~ él supo mantenerse 
siempre á grande altllm su]¡!() las pasiones y lao l11W· 
rellas que clivi,len á la opinión, no hahiéndose hecho 
jl\más acreedor; á odie), ni enclJ)i~tades y conquistán· 
dose sielllpre el cariüo de todos los chilenos. 

El homenaje que hoy ~e desea rendir ¡í su memo· 
ria es justo y merccirlo, y el que habla y sus amigos 
políticos se adhieren á él con toda su alma. 

Se ,lirí ]701' aprobarlo unánimemente el proyecto de 
awerdo dellionol'able seliol' Ze!lers. 

El señor Zegers (Presidente).-Entrando PII la 
orden dellHa, continúa la primera discusión uel ar· 
tículo 1.0 de! prpyecto que autoriza al Ejecutivo para 
levantar un emprestito ue 18.000,000 de peso~, con
juntamente con las indicaciones formuladas. Se va á 
leer el artículo. 

El señor Secl'etario.-Dice así: 
Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la República 

para emitir bonos del Estu(lo hasta por la suma de 
un millón ochocientas mil libras esterlin:lp, con un 
interés que Ha exceda de cinco por ciento y amorti· 
zación acumulativa de dos por ciento anuales. 

El señor Ellwards (don Kluan]o).-AI rogar 
al señor l\Iinistro postergara su solicitud de preferen 
cia, lo hice trell sólo por la convicción de que el pro
yecto en aebate, íntimamente ligado con el plan 
general de Hacienda, provocaría forzosamente la clis· 
cusión de ese plan, convicción que han venido á 
confirmar los discursos del honorable Diputado por 
Valparaíso y del señor Ministro, que tuvimos el 
gusto de escuchar en la última se~ión. 

y tam bien me movía á ello, y pl'ir.cipalmente, el 
deseo de evitar á la Cámara la molestia de cscuchar 
una vez más las razones que tengo para no aceptar 
en todas sus partes el proyecto en debate, razones 
que se ligan estrechamente con e! plan de retiro del 
papel-moneda. Habría preferido cutrar una vez por 
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tOJilS al fOllílo (le la cueRtión, ahorrando tiempo y 
lllolestias á ht Cámam. 

Deh,) hacermo <'aq:io de algunas obsorvaciones del 
honorahle scfior Valtlés V cl'giUa. N os (ICCla el señor 
VCl'galft '1110 Lt actllal ~ubida del cambio era \lila 

prueba llel afiallzallliellto del crGdito naeional y de 
la c"lIfiatlz:¡ en el porvrlllir que había prqllucitlo el 
proy(~cl() cn dehate. 

t-iiento n,) estar de acuenlo con el señor Diputa(lo; 
siento 110 ver para rd alza del cambio otra causa que 
la lllUy prosaica de la oferta en venta en eSlwctati ,a 
de 1.000,000 libras esterlinas. E-a oferta de venta 
ha heclto bajar el preeio de las libras esterlinas, como 
habría hecllO bajar el precio de la ceba(la si la ofertrt 
huhilJ~e si ,lo de 1.800,000 fauegas de cebada en v('z 
de ser de 1.800,000 libras esterlinas. 

Siento mucho disentir de la opinión del señor Di
plltado ha8ta el punto de creer que la pre~cnte alza 
del cambio, er:: la forllla que se opera, ¡('jos de ser 
un beneficio es un perjuicio, porque ella se debe á 
\1111 eau;;a de efectos completamente tramitorios y á 
la especulación para comprar barato las lihrag ester 
linas del GolJiel'llo, y de consiguiente el alza será 
también tran;;itol'ia, "iniendo á aUlllenb\r el mal qne 
arlucj't al país, y q\le uo (lS otro rIlle la falta drl fijeza 
e)) el valor de Sil lIlclnerln. 

La proposición ([ue pienso hacer á la CtÍlllar~, si 
fuera aceptada, d¡jn.fÍa sin efecto la haja actll,l! 8n el 
precio de l:t libra esterlina, y, sin embargo, ella afian-
7-Hí'l positi vamente el cródito nacional, pues signifi
caría el pro[l,ísito inqueurantablll de efectuar econo
mías y ,le llegar á la circulación metálica. 

El Diputado por Val paraíso, verdadero apóstol ,le 
las ccollolllíns, (1 ne las ha predicarlo con tesón y con 
huen acopiJ de razones, nos manifiesta qne tiene 
p"ca fe en que esas economías se realicen. Sin em
bargo, creo que el seilOr Diputado cOll\'cnclrá conmi
go en qne es preciso no omitir esfuerzo para que esas 
economías sean un hecho. 

Yo, que no sólo creo las economías intlispensahles 
p:tra salvar la situación fin,lllciera del país, sino tam
bién p:\l'it alianzar su situación política, sccnnrlarú 
cun entusiasmo á Su Señoría en la noble call1paña 
que ha emprendido. 

Crco que eu Ull paíH <IU", como en Chile, la renta 
total de las f'Jrtun:ts del lJaís es mellor ,le ~esenta 
millones de IlrS08, y en '1110 la canLida(1 q':c ga;;ta el 
Eqtado excede do esa suma, no puede Iwbel' IdJCrtacl, 

Pvdrá haber lihertac1molllentánca, por acei(lcllte; 
pero, por más talento que se gaste para pOJlC'r traba~ 
al despotismo, mientras lln sülo hombre ó \lll grnpo 
de hombres dispo113aJl de una cantidall de (lillero 
mayor que la tle 'lue dispongan todos los chilenos 
juntos, jamás habrá libertad l'er<1adcra, lihorta(l es
table. No es posible que pretendamos tener como 
gobermlllles hombre'! sobrcnatnrale8; es preciso que 
arreglemos nuestros asulltos como para ser goberna
,los por simples mortales. 

l\lient,ras sub;;ista el actual estado de cosas, suce
derá con el pHcblo de Chile lo que hasta hoy ha su· 
ce,liclo eon las lI1\1llicipr¡Jirlatlesj do las que nos decía 
con mucha cxactitlul el sPiior l\lini,tlO del Interior: 
«No se puc,le cxi¡;ir illllepellllcncia al que Vive de 
la mcndícitlad.» 

Es verdad que muchos individualmente pouremes 

asegurar que no vivimos elel Estado; pero es un he
cho evÍllcnte que, mientras dure la actual situación, 
la mayoría del país vive directa ó indirectamente del 
Erario lIacional, y de cOIl~ig\\icnte rcr,an para con el 
pals las p,¡]a hl'as del señor 1\1 inistro del Interior: 
~Nf) se pnerle exigir ilHlcpcndencia al que viyc de 
la mendicidad»; y yo agregaría: no se le puede exi
gir, pOrr¡lle no p\ledc negarse que tiene mucho de 
venla,1 el reflán que (Iice: «El quc paga manda». 

Son estas las raZcmeA (Ine me obligan no sólo á 
predicar la excelencia de la economía, á afirmar su 
lIece3idad para el bien del país si no á pf0cu)'[\r so 
obre de manera (¡ue eRas economías sean inevitable!', 
á preparar las cosas de manera de hacer impoEible el 
que presupuestos ya delllasiu,lo gOfllos al nacer, sean 
inflados ,,1 ser discutidos, usando de la expresión del 
señor Ministro de Hacienda. 

Creo, como el honorable Diputado por Val paraíso, 
que hay necesidad de hacer gl'llnJes economías, y creo 
como él que los presupuestos de gastos ordinarios 
pueden y deben reducirse á menos de Jos 45 millo
!leS (le pesos que importaron el año 90 que, como 
año ¡le ¡Ierroche, nos citaba Su Señoría en la sesión 
pasa,h; creo que las economías deben hacerse preci
samente en los gastos ordinarios, me parece que hay 
ancho C!UIlPO para ellí'. 

Se han creado las alcaldías 11l1l!lieipale~, descargan
do enormemente de trahajo á las intcndeneiae. 

Se han traspasarlo á las JIlullieipalidarles y supri
mi(lo contribuciones para cuY,t recaudación llay ofici
nas e, pecia le~. 

Se ha sU8pcndiclo la mayor Jl~l'te de los trabajos 
de obras pública" y es <le esperar llO se ]'eanu,len en 
la escala quc se hizo durante la u¡llllinistraeión Bal· 
m"ceda. 

Las cfi.eillas públicag tienen verdadera plétora de 
empleados. 

Hay lmques inútiles para la gur'lm, cuyo manteni
miento y tripulación cuestan illgl·)ltes sumas al Es
tado. 

Hay, en fin, á cada paso, terreno fecundo para la 
ecollomía. 

Celebro de tr"Hlo corilzón los <lcEeos manifestados 
por el señor Ministro de que la Cámara sea muy par
ca al acordar los gastos ¡¡lí biicos, pOl'lItlC esto me ha
el; conocer su resolncir,n (le hacc]' economías seriap. 

Los Dipnta,los, por regla general, no pOlleJll8s lle
gar más allá ele imlicar ó aprobar las economías; el 
dar forma y hacer posible la reali7:lción de esos de
seos corresponde all\Iinistro que tiene todos las datos 
y tocIos los medios para ello, y, lo repito, me felicito 
de (lne el selior .Mi¡¡istro es tú animado de tan buenos 
propósiks. 

Con el deseo de RCCIlJl,lar al honorable Diputado 
de Valparníso ell la campalia que ha emprendido á 
favo!' de las economías para hacer que esas econo
mías no se evaporen con pcdi,los de suplementos ó 
kyes eSI10cialcs, es 'lile pro;lOll,lrÓ á la Cámara que 
Sé lwg'\ el crnIJr\'st,¡¡,() de 18 m:l!ones ell una forlJla 
fiue dé in versión obligada á los seis millones cun.Lro
cientos mil Ilesos de sobrante annal Cj\le calcula el 
señor "l\linistro de Haeiendn, y pata en easo de tener 
razón en ElIS cáleulos de entradas el scilor Diputado 
por Valparaíw, hacor necesaria la adopción dA algu
nas de la~ economías que cen general aplauso ha soa-
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tenido el selior Diputado. Creo que sin dar inversi6n 
á ese sobrante corremos ¡;rave peligro de que con 
nuestras economías pase lo que con el bOl'rach'l in
gresado a la sociedad de temperancia, que después 
de muchas tentativas frustrada~ para pasar por la ta
berna sin entrar a beber, un buen dia, haciendo un 
acto heroico de energía, cierra los oj'lS y emprende 
veloz carrera y no para hasta eshr a una cuadra de 
distancia de la taberna, se detiene jadeante lleno de 
gozo con su triunfo, se da una palmada en la frente, 
y dice: expléndido, cxpléndido, esto si que merece un 
trago: vuel ve tranq uilamen te á la taberna y en cel@
braci6n de su victoria se embriagCl más aún que de 
costumbre. 

Esto temo 6 temen muchos suceda a Chile, que 
celebrando 1<1 holgura que le dé un presupuesto mo
derado acuerde al día siguiente nuevos gastos que 
hagan ilusorio ese sobrante. 

Nos decía en la sesi6n pasada el señor Ministro: 
«En concepto ::lel Gobierno, la consoliuaci6n de 12 
millones de la deuda flotante, no parece conveniente 
hacerla desue luego, sino en el momento de la con 
versión ó en una época próxima á la con versión. 

N o siempre es fácil salir del régimen del papel
moneda sin recurrir al crédito público y á veces al 
capital extranjero. Parece natural, salvo circunstan
cias muy favorables, que cuando se aproxime la con
versión, tenga el Gobierno libre el camino para faci
litarla, recurriendo al pago de doce millones de pa
pel-moneda por medio de un empréstito interior 6 
exterior». 

No sólo participo de la opinión del señor Ministro, 
sino que voy más lejos que él, pues creo que para la 
vuelta á la conversión metálica no deoe haber otro 
empréstito que el que se efectúe al realizarse la con
versión metálica, y que éste debe efectuarse en con
diciones que sea un freno para la emigración de la 
moneda metálica, poniendo al alcance ele los que ten
gan interés en llevársela bonos que sin desventaja 
puedan exportar en lugar de ella. 

Creo que no perturbándose la situación comercial 
del pais una vez acordada la conversi6n del papel
moneda 8n términos que ella sea practicable, ese solo 
hecho será factor sobrado para el alzcl del cambio sin 
que se necesite que el Gobierno ofrezca en venta mi
llones de libras esterlinas. Creo que el momento cri
tico para la circulación metálica está en los tiempos 
que sigan inmediatamente á la conversi6n y que en
tonces realmente para mantener el cambio al tipo de 
la moneda metálica puede ser necesario el ofr0cer al 
mercado un número considerable de libras esterlinas 
en venta a un precio equivalente al valor de la mo
neda metálica; creo que de haber alglÍn peligro él es
taría en la contratación anticipada del empréstito, 
que haría posible la inversión en objetos extraños á 
los fondos acumnlaelos, y que el temor dc no poder 
obtener los fondos en el momento oportuno seria una 
quimera, pues si nuestra situación fuera tal como 
para no tener crédito por veinte á treinta millones, 
realmt~nto no <let)l:-UllOG pensar en esos rnOIDentos en 
volv{~r á c¡:'cuL~ci\)n nH~tó.lj(·,a? Son lf:R razones in
dicadas las que me hall inducido á proponer, en reernr1azo de los articulos 1. o y siguien tes del proyecto de 

la Comisión, 108 que envío á la Mesa y suplico se 
sirva leer el señor Secretario. 

Ese proyecto tiene, á mis de las ventajas, 3n mi 
concepto evidentes, para la realización de los planes 
del señor J\Iinistro de Hacienda, tal como han sido 
presentados á la Cámara, la circnnst::mcia de estar 
calculados p:ua hermanarse con el proyecto general 
(le circnlación metálica que tu ve el honor de presen· 
tal' el año pasado. 

Para mí es esa una vent.aja incalculable, pues á la 
vez de considerar perfectamente realizable el pro
yecto presentado por ¡ni, que en Sil forma se parece 
mucho á los presentados por el señor Ministro, con
sidero los planes del señor Ministro muy hermosos, 
pero que en la práctica han de tropezar con tan gra
ves dificultades, que terno mucho que si no se modi
fican á pesar de las sanas intenciones y del talento 
del señor l\Iinistro, llegue el LO de Julio ele 1895 Y 
tengamos papel-moneda de valor tan incierto como 
hoy y quién sabe si cambio inferior á 17 peniques. 

En la sesión pasada nos decía el DIputado por 
Valparaíso que era preciso no olvidar- que para cuan
do llegara ó se aproximara la circulaci6n metálica no 
estaría el comercio en la situación holgada actual, 
que la subida de intereses y escasez de circulante 
hará difícil la situación de 108 industriales; nos hacía 
presente á, la vez que esa vuelta a la circulación me
tálica herida muchos intereses legítimos que serian 
obstáculos que encontraría la con versi6n en su ca
mmo. 

El señor Ministro encontraba destituidas de fun
damento estas observaciones, y me voy á perll1itir 
manifestar de la manera más concisa y mas clara 
posible la exactitud y la gravedad de las circunstan
cias señaladas por el SeilOl' Valdés Vergara, dentro 
del plan del señor Ministro. 

La vuelta á la circulación metálica de 32 peniques 
para el comercio al detalle J para todos los indus
triales cuyo activo cOlJsiste siempre en mercaderías, 
propiedades, fábricas y cuyo pasivo consistJ en deu
das al comercio por mayor, por mercaderías compra
das, y en deudas á los Bancos, ya sean en cuenta co
rriente ó hipotecarias, importa, nombrando las cosas 
como suenan, lo siguiente: 

Reducir el activo de todos en 43 por ciento de su 
costo; es decir, los artículos y toda existencia por 
cada un peso papel-moneda de valor actual, tendrían 
nn valor de 57 centavos en moneda metálica; mien
tras tanto el pasivo tendrían que pagarlo por su va
lor íntegro nominal, 6 sea por 43 por ciento más de 
su valor efectivo. 

iCreerá alguien que haya negocio ó industria al
guna que pueda resistir el que se rebaje en un 43 
por eieuto el monto de su activo y se deje íntl!gro su 
pasivo? ó hablando con más propiedad, ihabrá indus· 
tria ó negocio que pueda resistir el que se aumente 
en un 43 por ciento el monto de su dljuda sin tener 
aumento alguno en su activo? 

La situación del arrendatario ~respecto al dueño, 
6 del deudor respecto al Banco Hipotecario, que al 
fin da lo mismo, se puede decir que es peor aún: 
pacta sa arri,)lJuo en el concepto del valor constante 
r1Lwmte muchos años cb los product;os ,le la agricul
tura, paga 20,000 posos anuales por un fuado por
que produce 5,000 fanegas de trigo que á 5 pesos 
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valen 25,000 pesos, se establece la circulación me- depreciado, sería justo pagarlas tomando en cuenta 
tMica de 32 peniques, se le obliga á p~giH los 20,000 el mayor valor ó el premio del oro en la época del 
posos de canon en pesos de 32 peniques, pero al respectivo contrato.» 
comprador de su trigo no se le ebliga á pagarb las Y haeiendo referencia á operación análoga efec-
5,000 fanegas de trigo á 5 pesos de 32 peniquos si- tuada en Inglaterra, i,e expresa como sigue: 
no, como es natural, el comprador solo la paga á 3 ¡ «Este acto ó ley que puso fin al curso forzoso, y 
pesos de 32 peniqn:s quo .es el equiv~lente :1 preci~ lp:e había empleado to:las las pr:c~uciones, fué, sin 
de 5 pefQs al caill blO med;o de los áltnllos anos, ¿quo embargo, muy combatH1u y le IllcIeron responsable 
hará este agricultor para COl! los 15,000 pesos de de las catástrofes que luego sucedieron. Siempre que 
precio obtenido por su trigo, pagar su canon de 20 el papel-moneda sufre depreciaciones y fluctuaciones 
mil ¡pesos y los gastos del fundo~ no veo realmente en su valor, no es solo un obstáculo para el desenvol
que)enga otro medio de pagar, que pagar por cesión vimiento regular de la industria y del comercio, más 
de bienes. también transtorna todas las relaciones civiles; en el 

Muchas veces he dicho lo mismo y no me cansaró período en que la depreciación aumenta, el papel 
de repetirlo, pues ello entraña un principio extricto favorece particularmente á los deudores; por el con
de justicia que debemos defender como debemos pro· trario, cuando la depreciación disminuye, el papel 
curar se evite al país transtornos funesbs. recarga notablemente el peso de las deudas.» 

Son principios de justicia que, como lo he dicho Y agrega: 
en otras ocasiones, han sido sostenidos con abundan- «Siempre que una nación intenta restablecer los 
cia de razones por hombres tan distingnidos como pagos en moneda metálica, después de haber experi
don Manuel ,J. Iral'rázaval y don Agustín Ross en mentado grandes rluctuaciones en el valor del papel
f011etos inspirados en sentimientos de verdauero pa- moneda, sería perfectamente equitativo reducir las 
triotismo. deudas que han de pagarse en metálico á una suma 

Son principios aceptados y solucionados en la mis- proporcionada al verdadero valor del papel en el mo
ma forma en que yo lo he propuesto á la Cámara por mento en que ellas fueron contraíJas. De otra mane
hombres tan patriotas y competentes como los seño- ra no se hace más que sacrificar á los deudores y jus
res Alejandro Vial, Javier Riesco y Ramón Suber- tificar la8 quejas de los il1flctlionists ó greembacke1"8 
caseaux, que allá en el destierro, preocupados de too de los Estados Unidos,» 
do lo que interesaba al país, llegaron á la conclusión Estos extractos los he tomndo de un artículo del 
da qU<l la üllica solución á la situación económica de señor Sotomayor Valdés, en que sostiene el mismo 
Chil'1 era la misma que indica el proyecto que tuve principio de jusLicia que yo vengo sosteniendo. 
el honor de presentar á la Cámara. y si esto sostienen distin~uidos publicistas que 

Se me perd011ará escude la falta de prestigio del han dedicado todo su talento y su vÍ<la entera á la 
Diputado que habla, amparando el proyecto con las ciencill económica, respecto á Estados U nidos é Ingla
opiniones qne he citad'), opiniones que tienen gran tena, iqué no dirían si se tratase de Chile cuya 
importancia por haber sido ellas formuladas por per- situación es harto diversa y en la que los derechos 
sanas que conocen perfectamente la hi~toria econó- de los deudores son harto más claros, más evidentes~ 
mica del país, que opinaban con perfecto conocirnien- Si en Chile se hubiera retirado el papel-moneda Ó 
to de causa, y que estudiaban la cuestil:n en el des- dictado la ley que hoy se trata de dictar, allá por el 
tierro, lejos de la presión de los intereses personales, año 1880 ó 1881, la situación criticada por Leroy 
que aquí á tod0S nos asedian, y en una época en que Reaulieu para Estados Unidos é Inglaterra, habría 
todos torturaban la intelijencia buscando medios de sido análoga á la lluestra. 
servil' á la patria y en que los corazones y las cabezas 
todas estaban llenas ele los sentimientos del más ele- Pero transcurrieron doce largos años, durante los 
vado patriotismo. cuales se dió, de lleno, el carácter de régimen perma-

Hago valer todas estas opiniones no porque crea nente á la circulación de papel-moneua, derrochando 
que ellas se van á imponer á la Cámara sino porque, los caudales públicos, no en llenar necesidades, sino 
hablando con franqueza, creo que un proyecto pre- en crear necesidades que habían de ser la ruina de 
sentado por mi humilde persona, no merecerá los Chile en el porvenir, y en obras suntuarias de ver
honores de ser meditado ó estudiado, y yo creo en dadero¡ lujo. 
mí, con la convicción íntima que tengo, un deber de Despué, de esos doce años, lo que era un deber de 
patriotismo el procurar por todos los medios á mi al- justicia seglÍll Leroy J3eaulieu, se cor;virti6 en una 
canee que ese estudio se haga. necesidad absoluta que habrá de satisfacerse so pena 

Debo aún hacer presente con el mismo fin que ese de producir al país males incalculables. 
proyecto no es obra exclusiva mía; en su estudio han Despuéa de haberse afirmado, durante doce años 
tenido parte personas que ocupan dietingnidos pues- no solo tácitamente por Gvbierno y Congreso el régi
tos en las finanzas del país y alin maestros de econo men del papel-moneda como régimen permanente, 
mía política. sino ann l'eemwddo como ver,-;adero valor legal del 

PGrm5tii!:llc mln que hag:" .valer l.a opini6n de un mmG1-mollé,rJg ¡,no muy ;.n:crÍur' ,,1 q1l\i reza su letra, 
eeCflOl111sta '1 no gozü do prcs t 1910 nr';..l vc!'sal. ,;n ~ 1 eyc:s l't~p~~tld~lS y reiteru(1n..s y continuadas día á 

Loroy Ilc:,ll:ircu, reihienúosi' al l'dinl de papd- día y "lío C, ¡¡ii:) por decl"etos cid Gobi21l10 de la Na· 
moneda eL,d,i:1(lo 011 b"tmlos U nidos, nos elice: ~ión y euando hoy dí:l mismo se nos propone como 

«Las quejas de los agricultores del Oeste son, des· ley ele la Hepública contratar un empréstito de nue
pués de todo, motivadas; en cuanto se refieren á deu- ve millones moneda metMica para pagar una deuda 
das que habiendo sido contratadas en papel-moneda de dieciocho millones moneda papel. El desconocer 
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los derechos de los deudore~ sería no solo una injus-I mestre de 1894 y en 23 peni(fles el primer semestre 
ticia, sería una enormidad incomprensible. de 1895. 

No comprendo que existiendo le'yes de h Repli Art.4.0 La colocadón de este empréstito se hará 
blica qne dan al peso papel su valor Teal de pbzn, por propuestas .Y el tipo de su cohcación no podrá 
sucediendo que mes á mes se (Jan decretos en que se ser illferinl' á la par. 
dice bajo la firma del Pl'esi·lcnte de lit Rcpúbliea y Ar~. 5. 0 Bl producto (le este empréstito se aplica 
del Ministro de Hacienda virtualmcllte: rit al pago de la dcmLt flotante (lel E"tado. 

«En e~temes para el efecto de loo pagosql1e dehen Art. 6. 0 Esta al1lorizilrjón durará por el tól'¡niltü 
hacerse al Estado el peso del papel-moneda se esti· de sei~ meses.» 
mará tan fOlo en 36 centavos por ser éste el valo!' El sefior 1'1Iac-lve'J' (~rilli8tro de Hacien,la).-
real medio que ha kIli(lo Jurante el lliCS.» Voy á eontestar en breves palabras el diseuri3U (lel 

y mes á mes vemos (lccretos ignales cn que ee honorable Diputatlo por Linares. 
asigna al papel-molle la un valor de 40,45 él 48 CCIl- Antes (le ocuparme en las considcrauioncs coonó-
tavos por peso. micas ó financieras de ese discurso, séallle permitido 

No ha hahido inconveniente para dietar conUnna- tlecir algo sobre nna de carácter csencial!llenle pulí· 
mente leyes en t¡ne el mismo tlewlOl, el Estado, ticn, (le alta política. 
estima sns propias obligaci'Jlles con UIl descuento (le Su Scñoda basaba la lIece~i.la,1 d2 Lts economíao 
50 por ciento ó lliá" (;\l[lIhl.) IwblÍi1 basLlllo Boln OH los prempncstos más qlle en el pru[l,úito de aCll
variar la forma ele 1:1 1('Y dieicn,lo por l'jeJlll'h qlle lIlular reCUIS')S [l~l"l la cOI:\'ersióll Lld papel-m'dH',I", 
el impuesto seda d tanto por ciento '¡~l precio dd en el d,~ (llliLar al Gobiellln elemento., de illfl,tel1cia. 
artículo en elllles anterior, con la eVlllellcia de lJno No puede cxi,tir la venla·lera lib(~rta,1 de los citi(h
el precio tendrÍct (lue guardar extricta reLlción con ,lanos, <Iecí:\ el honorable Dip;ltarlu, tlel:\I1te ,le (Ul 

el valor de la moneda en que se pag:lba . .);0 hnbu Gobiel'll') r¡ne flispone de calltida,les enOrrl1Cll ,lo (li
incoll\'enicnte para dictar y p:\I\l scgllir ['l':tdicHnrlo ncro que no guardan proporción con las entra,las de 
las leyes fIue llj,lIl un I'alul' iuferio)" al pap'~!--:lloll,,:la los indivilkos parLÍl:nlar()s. 
cuando ninguna necesidad positiva las exigía y se le Al hacerse esta observación indu(!ablemeate se 
considerará inconveniente insuperablc al dictar \lna eeha en olvido un acontecimiento reciente y tmscell
ley que salva inmensas dificultades que á llatlie (laña. uental de nuestra hietoria política. 

Tengo la convicción íntima de que estableciemlo Ha¡:ta 1891 puede decirse qas toda la vi tIa, tocio 
como moneda legal una que tenga un valúr intl"Ínse- el influjo y la acti virlad gubernati va.~ y e:18i s()('iale~, 
co ue 24 peniquc5, no so pierde una sola ue las ven- se concentraban en el Presidente de la República. 
tajas que se persiguen con el pl'Oyer:L0 de restableci· De él emanaban las inicia ti ras, los pl'OyecLo8, las 
miento de la circnlaüión metálica. Estoy plenamente iueas qne podían convertirse en hechos y ejercer una 
convencido de que adoptantlo ese camino se facilita vertladera influencia en la vi,b nacional. 
enormemente la vuelta al régimen metálico y á la Pero, la Cámant comprende que esta situación ha 
vez se salvan derechos no sólo legítimos, sino sagra tlesaparecirlo, y qne este hecho, que era ulla venlad 
dos en mi concepto, y se libra á la industria y al co- ayer, no ps hoy UIla verdad. El régimen constitncio· 
mel'cio nacional de transtornos análogcs á los snfrielos nal, el venl,l\l!:'ro I égimen establecido por nuestra lpy 
en Inglaterra á que hace referencia Ler"y Beanlien funtlamental, Ita sielo restahlecido y la bas<l del poder 
con la diferencia de qtle si esos trallstornos fueron público puede decirse qne no eetá ya en la l\folleda, 
como uno en Inglaterra serían con:o ciento en Chile. sino en este recint.o en l}\18 se (liscuten las leyes y so 

Por las razones expnestas y por tener él ventajas marca el rumbo á que debe ajustarse el Gobierno 
positivas dentro (lel plan y de los propósitos del se- de la República. 
fior Ministro de Hacielllla es que ruego á lil Cámam Me parece que en venlad el Gobierno, es decir el 
dé su voto al artículo primero que he propuesto en Presillente y el reducido número de personas á que 
reemplazo del de la HOllorable Comisión de Ha· se ha refffi,lo el honorable Diputado por Linares, no 
cienda. deben ser temibles ni para la libertad ni para el de· 

El contra-proyecto es el ~ig\liente: n;)ho de los ciudadanos. Me imagino q·le hoy más 
«Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Repú· que nunca se aproximil nuestra furma de gohierno al 

blica para emitir valüs del Estado por la suma de 18 sistema inglés, y qne por lo mismo el poder de hacer 
millones de pesos pagaderos, una tercera parle á un el bien ó el mal, más está en el COIlgreso N aciolJal 
año, una tercera parte á ,los afios y l:t otra tercera qne en el Presidente (11) lo República. 
parte á tres años, con inteleses tle seis por ciento Previas estns palabras, por las cuales pido llisculpa 
anual pagaderu~ [Jor semestres vencidos. á la Cámara, entro á considerar el proyecto que, 

Art.2. 0 L0s vales á que se ref1ere el artículo an- como llIodificación al de la Comisión de Hacienda, 
terillr serán de valor (le 1,000, 5,000, 10,000 Y pl'e~enta el honorable Diputado por Linmes. 
50,000 pesos. Su Señoría propone que nncstra deutla flotante 

Art. 3.° Estos bonos serán aplicables, dentro llel actual ó la parte de ell¡¡ que se quiere cancelar por 
año de eu vellcimiento al pago tle la parLe tlel im me,]jo de la cmi,ión de hOllos á largos pino!', se 
puesto sJbre el salitre que se debe cubrir en moneda pa~lte con vall's de Te,if)[cría á uno, dos y tres atiu~. 
corriente, computálltlosc para CS3 fin carJa peso tIel V", la Hpllorabl" Cámara 'lile sOllcilL\mcnte la 
importe de esos vales y sus illtereses corridos, en 19 proposición del hOllorable Diputado ptlr Linares ticn
peniques el primer selllestre de 1893, ell:20 peniques de á convertir en lIna deuda flotante otra deuda 
el segundo semestre de 1893, en 21 peniques el J!ri- flotante de ignal ó pareciJa forma. En términos con
mer semestl'e de 1894, en 22 pUliques el segundo se· cretos Su Señoría nos dice: 110 consolidemos, man.· 
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tengamos la deuda flotante tal como se encuentra. 
He aquí el primer defecto grlvisimo do la indicación 
que se formuh. 

Yo no neceRito deeir á la Cámara que es antece
dente necesario de la conversión de nuestro papel
moneda, la consolidación ó el pago real y efectivo de 
nuestra deuda flotante; ni nece:lito recordar que el 
mantenimiento de esta clase de dendas causa daños 
en la sitllación económica y financiera de cualquier 
lmis que 110 tenemos necesidad de sufrir. 

1',)rn¡Ítaséllle repetir qne ol proyecto del ]¡onorable 
Diputado por Linares no altera el eotado de las C9-

sas, pucs lo mismo da q11e las obligaciunes riel Estado 
existan como saldo de una cuenta curriellte y como 
vales de tcscrerÍa de los emiti,los en virtml ,le la ley 
de :Fehrero último) que cxistan como vales de teso
rería emitidos en virtud de una llueva ley. 

No e~ este el único aspecto desfavorablc de! nuevo 
proyectu en ane me ocupo; hay otro que se traduce 
en la imposici,)n dc un gravamen cuantioso al Erario 
nacional. 

He emitirían vales :i uno, dos y tres años de plazo, 
Para hacer más sensiblc mi argumento, tomaré los 

vales pagaueros en tres aií·Js. Los hahríamos emiti,lo 
r~c¡hiellllo en cambio pesos de 17 ó 18 peniques y 
los eancelarialllos en ,T llli() de 1895 en el momento 
ue la c()llvelsión con moneda fuerte de 32 pelliqucf. 

He aquí cüTl10 el Estado, sin objeto y sin utilidad 
sensible, perdería dos millones ó más de pesos con 
esta operación, únicamelltfl en una serie de los vales 
que se emitieran en conformidad al proyecto del ho 
norable Diputado por Linares. 

N o sucede esto ac~ptándose las ideas formuladas 
por la Comisión de Hacienda rle esta Honorablc Cá
mara. La emisión de bonos en oro permite salvar al 
país de los graves inconvenientes de contraer obli· 
gaciones en papel para pagarlas en metálico. 

Creo, :>eilor Presidente, que el país, económica
mente hablando, pasa por nna situación original en 
el fondo dc S11 a~ttlal régimen monetario que no es 
completament~ satisfactoria. Parece que necesita de 
un auxilio para sus elementos de trabajo y produc 
ción, quc no puede encontrarlos de una manera eficaz 
sino en la importación, perdóneseme la palabra, de 
capitales que vigoricen su comercio y su industria en 
general. 

El proyecto de la Comisión sirve á este propósito 
y tiende, en consecuencia, á facilitar la vuelta al ré
gilllen metálico dando más segura vida y campo al 
trabajo nacional. El proyecto del honorable Diputado 
por Linal"es nada nos da en este sentido, deja las 
CJsas como están, pues se limita á convertir el saldo 
de una cuenta corriente y los vales de tesorería en 
otros nuevos vales de tesorería. 

Su Señoría, en cl degarrollo de sus ideas nos habló 
de una situación futura negra, desquiciadora del or
den económico y casi del orden social. N os dijo que 
en el momento de la conversión, si no se hubiera de 
reformar el plan propuesto por el Gobierno, veríamos 
que el comerciante, el industrial, el hombre de ne
gocios, en una palabra, que en la víspera tenía en sus 
lihros ciento en su activo y ciento en su pasivo, al 
día siguiente tendría 43 por ciento menos en aquél 
y éste habría permanecido igual, es decir, tendría la 
ruina. 

Francamente, debo declarar que no he comprendi
do la razón de este argumento. Para formularlo el 
honorable Di~utado por Linares hubo de suponer 
que CO'1 el plan financiero del Gobierno, en el día de 
la conversión podría encontrarse el cambio como luce 
pocos días, á 17 peniques, ó lo que da lo mismo, que 
el peso de papel-moneda valdría 17 peniques. 

Pero Stt Señoría sabe mejor que yo que esto es 
sencillamente imposible. Su Señoría sabe que el 
cambio internacional no es más que un cambio de 
monedas realizado de plaza á plaza por medio de do
cumentos ..le crédito que se llaman letras de cambio. 
Si yo entrego en Chile una moneda de 32 peniques 
para recibir en Londres, por ejemplo, otra de 48, el 
cambio consistirá en la diferencia entrei 32 y 48 
peniques con más las pequeñísimas variaciones que 
puedcn producir las leyes de la oferta y el pedido y 
loa costos de transportes y seguro del dinerü, elemen
tos ó8loa que influycn en una cantidad insignificante 
en los carn hio~. 

Demasiad,) bien se c:nnprende que un peso de pa· 
pel-moneda, que no es más que un vale contra el 
Tesoro, racionalmente no puede valer 24 horas antes 
de Stl pago 17 peniques en lugar de 32 peniques si 
l[ft de ser pagado con una moneda de este valor in
trínseco. Sostener lo c'm trario eq ui vale á sostener 
que una obligación debid'l por persona incuestiona
blemente solvente y que tiene medios de solucionar
la el día de su vencimiento, puede valer menos de la 
mitad en la víspera del pago. 

El señal' Ellwa}'ds (don Eduardo ).-Si me per
mite el señor Ministro, voy á hacerle una rectifica
ción, que le evitará Jiscurrir sobre una base errada. 

Siento no haberme exp'icado bien, pero mi propó
sito ha sido el de manifestar que sea gradual ósea 
violenta la subida del cambio, los comerciantes ha· 
brán experimentado en 1895las pérdidas consiguien
tes á e"a alza. De aquí á la fecha en que debe quedar 
realizada la con verHión, los combrciantes verán dis, 
minuir de un modo cierto Sll_~ ganancias ó aumentar 
sus gastos. Sólo podrá salvarlos el resolver desde 
luego la terminación, para aquella fecha, de sus ne
gocios. 

El señor JUac-lve¡' (Ministro de Hacienda).
Bien, seilor; sentiría lJaber estado discurriendo sobre 
una base errarla, y por lo mismo me detengo en esta 
clase de observaciones, agregando que lo que acaba 
de decir el honorable Diputado por Linares, cuya 
exactitud no acepto, si algo manifiesta es la necesi
dad de salir de un régimen monetario que tan grave 
daño causa, y si algo prueba es que semejante régi
men mata la vida industrial de un país. 

Debo declarar que la pintura de la situación por 
venir bosquejada por el honorable Diputado, si á 
algún orden de contratantes puede referirse, éste no 
puede pasar del de los deudores á largo plazo y de 
los arrendatarios por gran número de años. Se ve 
que el que hoy toma un préstamo en papel de 17 Ó 
18 peniques y debe pagarlo después de la conversión 
en moneda fuerte de 32 peniques, más ó menos, 
sufre un gravísimo perjuicio; como se ve que el 
arrendatario de ahora que pactó el pago de un pre
cio en consideración á una moneda de 17 ó 18 peni
qUbS~ ha ele ser gravemente perjudicado cuando deba 
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pag~r ese mismo precio en moneda fuerte de 32

1

' modificación que pienso introducir en el proyecto en 
pelUqueA. ,lehnte. 

Pero, ahí, est~ en la m:::a .de la Cá!~l?l'a nI pTOy~d~, ,El, sell:):" Ze:10rf!, (Presillcnte ).-L2 Cám~l'a escu-
80br;- contratación en meL~\llCo,. ;lue ulOne pOl o.b,] "te) ! ,;Iw.m con d mayor phcer al honorable DIputado. 
preclsame.nte salv,~r ~sta sltnaclOu uo esos d,o'll;0;'2:,. I PUé)I,lD Su SClll,¡Ú hacnr uso de la palabra. 
A esto ttende pnnClpalmente este p)'()y"cco, v C, Ir' I El ~ óY 't' 1\ TI' 

t
'd 1 1" di" '1 ,o, .. 1 •• ," .;: ,l,,,~,,- S2tlCr 'tvC;-:;< !U'lo-l/Le lti Impuesto con ver· 

ver loen ey, o" cucare" a ano, I'i",l,)o cd.t., "','1 1, 1 ,ff,' ,., 'l' fl 1 r1 "ó d un medio eficaz de dcfender sns ¡;;Cf1tim')" illt:'nl.se,'. ;:l.: (:1':1. :a 1,< ""::11\:: (le ID Ol'me l e a uomIsl n e 
H 1 bl '1 S S ~ '11 b' D' 1 LIa"lf:n':a nWo'l]l"hv;¡ el pl".'sentr) ']nhato, y el aplauw 

L
. a la

d 
ala lU enona.eó~ l¡onbora

l 
le lpnll"t'~ .') !lC]'l' qUG tribut~J á la furma general que ha d¡¡do la Comi-

lIlares e que a converSl n l e e lacerse a ¡PO ( G . '1 t' , '>4 . ó t" á 1 1 SlOn a proyec o que nos ocnpa, es tanto mas entu-
'" penIques, en crmlIlOS m s c aros, en monOl as o' t 11 1 . , d 24' 1 1 1 N 1 ~Ias a, cuanto que e a es abso utamente contrarIa a 

e d.~en;;.ues p,orSca'Sa pes~ (e pape. 011~, ~O~l' la del proyecto pr·.'sentado por la misma Comisión en 
pren I o leu lSI . II en¡orH¡l qUIte re qlue e, ~s a'l o 18 de Enero del año en curso, y que tUV'l oportuni-
pague su pape en monee a ( e es e va or, o SIlUp e· d· 1 1, . b t' 1 . 1 . . 

t fi
· tI' I bl' . al (e C0111 a Ir con toe o el ca or de mis convlc-

men e que se JO es e va or por peso a as o Ig'lCIO ciones. 
nes civiles contraidas uurante el régimen del papel- "1 l' moneda, 1\ e fe lcito de que coincida la idea principal del 

Más, sea lo que ~ea, debo yo observar que con el proyecto ele hoy, es decir, la idea del empréstito en 
preyecto de la Comisión en debate no se resuelvo oro funclado en el cr.:\c1ito de Chile, COIl la que tuve 

Ó 
el honor de ios;nuar en el mes de Enero, pouiéndola 

est~ cuesti n, ni se resuelve con el contm-proyecto f 
del honorable Diputado por Linares. La Cámara llUe- en rente de la que proponía en aquel entonces la 

Comieión de Hacienda, de retirar las emisiones de 
de prestar su aprobación á uno ú otro, qlle,hndo 
siempre en libertad, si lo cree conveniente, dé deter papel-monecla ilegal, por medio de un empréstito en 

pap2l-moneda. 
minar en tiempo oportuno sobre los tópicos tocadoB 
por Su Señoría, que en rcalidall no SO~l mat(\ria del 
debate ni constituyen argumento en contra de la 
emisión de bonos en la forma propuesta por la Co 

. misión. 
Podemos, pues, prescindir de estas ohservaciones, 

como se puede prescindir de la relativa á la nen'ra 
situación que entreveía el honorable Diputado por 
Linares en nuestro fl1turu económico. 

En verdad, señor Presidente, no he encontrado en 
el discurso que contesto sino una sola cOlwi,bración 
que débilmente justifique el contra-proyecto que so 
presenta. Es la de que debemos ejercer presión ~obre 
nosotros mismos por medio de leyes para obligarnos 
al ahorro. Teniendo que pagflr seis millonos a!luelles, 
restringiremos el preSllpll-3sto de g~stos ele manera 
que el de entradas no dé esos seis millones. 

Yo creo que, dadas nuestras costumbres, e.q 'útil 
la pre~ión de la ley para ajustar los presllpae,tos ti, 
las necesidades más primordiales é imprescinuihles 
del servicio público. La economía es esencial ahora, 
si verdaderamente se quiere srreglar el estadu <le la 
hacienda pública y salir del régimen malsclao del 
papel-moneda. 

Pero esta presión legidativa para ohligaran8 al 
ahorro, deja de ser conveniente cllando ell" n,'~ lmm 
en operaciones finan,~ieras manifiestallH;ute ,hií",·,; .. " v 
nos impide realizar otras incuestionablem,';lk útilo:. 

y este es el caso presente. Por olJlig;\['lJ()" á un 
ahorro no modificaríamos en sentido fa \'orabhl el 
eetado económioo del país y haríamos perder una 
gruesa suma de dinero al Erario N aciona!. EstJ, me 
parece, no es ahQr¡;oni es economía. 

Cuando se discutan los presupuestos será ocasión 
de que Su Señoria, que no se encontrará sólo en su 
propósito, le aseglll'o, emplee la energía y el calor 
que ha gastado hoy en pedir que se restt'injaa 108 

gastos públicos á lo necesario, sirviel](lo ,\8Í L; i:ltc, 
re~es del país é interpretando la Opillic';n 

El señor Gazit(ut.-Aun cu:m(lo (,,,i,á 
la segunda hora, ruego á la Cámara me conceda unos 
pocos minutos para someter á su ,ddibeva,ción una 

Pero aceptando con el interés que acabo de expre
sar, el punto fun,lalllental del proyecto en debate, no 
me explico la razón que la Honorable Comisión de 
I-Ineienda haya tenido en vista para incluír en el 
pWyf,ctO la clisposijón contenida en el artíeulo 5.° ó 
sen, la faculta'l qne por él se concede al Presidente 
ele la República para emitir bonos en papel-moneda, 
dfH!O el ca'lO <In q 110, no bastanllo el crédito del país 
para aS8g11rar el éxito el," un empréstito en oro, fuere 
preeiso apelar al flmesto régimen fiduciario al cual 
debemos nuestra cuasi ruina pública y privada. 

Dobo hacer presento que el artículo 5. o no existía 
en el primitivo proyecto del Gobierno, y sólo me 
<loy cuenta de la paralogización en que la honorable 
Cumi"ión ha incurrido, pensando que sus miembros 
han r,tribni,¡o á la nación el carácter do una institu
ción prlvarla, es decir, el d() un simple banco. 

Se cO!l~ibe que el hábito, ca~i inveterado, en 'lue 
hemos vivido de q\lince años á esta parte, de consi
derar al Estado y á los bancos COlUo') instituciones de 
cró,lito de naturaleza igual, por el íntimo consorcio 
que ha reinado eutre aquel y éstoJ, y por las atribu· 
ci()!!es exhorbitan tes qll\J á manera de reaalias los 
lmnr:os han uSlupallo al Estado, es decir, á la nación 
haya CO!ls,~gl!i,h perblH'bar en la mente de muchos 
homlncs de i'('C'l11U(:i,h intcligrmcia, la noción de 
](cita(lo y la lwción d" institnei(Hles privarlas. 

Ahora qllO esilllllOS empeftal]os en dar el primer 
paso hacia el rostablecimiento definitivo de nuestra 
situación rentística, conviene hacer ver la diferencia 
sustancial que existe entre esa grandiosa entidad que 
se llama Estado y esaq entidades efímeras, movidas 
por los int8reses del momento, que se llaman insti
tuciones privadas. 

La condición característica del Estado eH su per
pfJtuichd, ó más propiamente hablando, la posesión, 
real ó apa:'ent'J lL~ esa pcrrj!2tnidad. }~l J~dtaJo repte
,senta) rn.1C8) los intel'CE~2i3 pCritlD,nl~nLo8 de la eOllluni
(la<1 y 8\.1 ÜelH~i' es defonclsI'los, protegerlos contra los 
intereses inmodiatos de la hora presente. 

Est,o úJtimo '18 lo que representan los estableo!-
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mientos bancarios. Y ~qué analogía puede existir en
tonces entre un banco y el Estado? 

Siendo perpetua la existencia del Estallo, para que 
ella sea próspera y feliz, se necesita que los gober
nantes, es decir 01 Ejecutivo, con el concurso dol 
Congreso y demás poderes constituidos, cumplan con 
los debere3 que el bien g',neral exige. Pero WJ por 
que faltan los gohemant(cs á C30d deheres, termina ]:1 

vida del Estado. Lo repito, este es purpetuo y lo" 
errores gubernativos son doblemente funestos, por 
cuar~to ellos hieren á una entidad que no puede 
monr. 

La prosperidau, la vida misma de una institución 
hancaria sun nociones delesnables, que pueden ser y 
no ser, y que dependen del éxito que obtenga la 
institución en las operaciones de su giro. 

P'lra aclarar más mi pensamiento: Entre el Estado 
y el Banco hay, bajo el punto de vista de la nece8i· 
dad de su existenJia, la siLuación que el célebre Ro 
berto Peel establecía entre los partidos políticos q ne 
subsisten por los principios á que obedecen, gober 
nando según eSGS mismos principios, y Jos círculos 
personales que gobiernan el Estado según los intere
ses especiales de sus miembros. 

El partido político de ideas, lucha por lo que con· 
sidera bueno, sin precipitar el triunfo ni preocuparse 
de su realizaci6n inmediata. Siendo las ideas eternas, 
sabe ese partido que ellas serán aquilatadas en el 
crisol del tiempo, y qne aunque pasen siglos, llegará 
para ellas la hora de la victoria. 

El circuIr) personal, defiemla 1'(\[\[ Ó aparentemente 
esos mismos principios, pospone, su bynga de un mo
do instintivo y fatal los glandes intereses nacionales 
al interés exclusivo, estrecho de la peroona qne le 
sirve de bandera ó de las personas que forwan parte 
de él. Corno la vi']a personal, la vida humana, tiene 
sus limites trazadus, se empeña el círculo personal 
en adquirir para sí la mayor eifra de satisfacciunes 
del momento, lespreciando yaun violentando los in
tereses perpetuos de la nación. 

Si las ideas que acabo ele manifestar son exactas y 
oportunas, con vendrá la Honorahle Cámara conmigo 
en que pI artículu 5. 0 del proyecto de h Comisión 
está demás. No corresponde á la ley, no es propio de 
ella, decretar algo que se fnnda cn premisas ciertas 
y á renglón seguido desvirtuar eSilS mismas premisas 
poniéndose en el caso de que puedan resultar falsils. 
Esto significaría qUG el Estarlo no tiene confianza en 
su propio crétlito y as! se matarla antes de nacer, el 
proyectado empréstito en oro. 

He dado forma concreta á estas ideas en el contra
proyecto que, como indicación, tengo el hnnor de pa
sar á la Mesa, y que, ruego al señor seerdario se sir· 
va leer. 

El señor Secreta1·io.-Dice el contra-proyecto 
del señor Gazitúa: 

Art. 1.0 Desde elLo de Septiembre de 1892'8e 
emitirá mensualmente por el Presidente de la Repú
blic:1 la cantidad de doscientas mil libras esterlinas 
en bOllOS del Estado, de cien libras cada uno, hasta 
enterar la sUllla de dos millones de libras esterlinas, 
que g,nwn un interés de cuatro y medio por ciento 
anual y tengan una amortizaci6n acumulativa de me
,lío por ('iento semestral. 

Se garantiza este empréstito con los derechos de 
exportación de salitre y yodo. 

Los intereses de los bonos se pagarán en Santiago, 
Londres, París y Berlín por las (jasas bancarias con 
quienes se contrate el servicio de este empréstito. 

El Estado se reserva el derecho de hacer amorti· 
zaciones extraordinaria~ después de transcurridos 
cinco años de la fecha de la emisi6n. 

Autorizase al Ejecutivo para hacer los contratos 
relativos al servicio de este empréstito, facultándose
le además para que dicte tudas las medidas necesa· 
rias referente al sorteo de las amortizaciones. 

Art. 2.° Estos bonos se venderán por la Dirección 
del Tesoro los d{[\s primeros de cada mes Ó el siguien
te ó los siguientes si el antGl'ior 6 anteriores fueren 
festivos, por medio de propuestas cerradas, pedidas 
con di€z días de allticipaci6n. 

Cuando haya dos 6 más propuestas de igual precio, 
se aceptará preferentemente la que see: por lllenos 
cantidaa. 

El Fisco se reserva el derecho de rechazar las pro. 
puestas. 

Art. 3.° El producto de estos bonos hasta enterar 
la cantidad de 21.417,310 pesos papel-moneda, se 
destinará al pago de los vales provisionales y al retiro 
del papel-moneda decretado por ley de 2 de Febrero 
de 1892. El restante se incinerará mensualmente en 
conformidad á la ley ele Marzo de 1887. 

Aít. 4.° Para el servicio de los intereses y amor
tización de estos bonos (J] Presiclen~e de la Repúbli. 
ca elevará en la proporci6n necesaria, y hasta el se
senta y cinco por ciento la cuota del impuesto de ex
portaci6n sobre el salitre y el yado que debe pagarse 
en letras ele cambio con arreglo á la ley de 4 de J u· 
lio de 1892. 

-¡'~l señor Zcgers (Presidente ).-Siendo extensa 
la indicación de Su Señoría y habiendo Ilegado la 
segunda hora, se suspende la sesión para continuar á 
segunda hora con el despacho de solicitudes particu
lares. 

Se suspendió la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

Constitllída la Cámara en se"ión secreta, proeedió 
al de8pacho de diversas solicitudes partic~Lla1'e8, des
pués de lo cual se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor. 




